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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001289-02
Aprobación por el Pleno de resolución relativa a la proposición no de ley presentada por el Grupo 
Parlamentario Popular, instando a la Junta de Castilla y León a dirigirse al Gobierno de España 
a fin de promover la moratoria inmediata de la aplicación del Real Decreto 666/2023, de 18 de 
julio; abrir un periodo de consultas con los profesionales veterinarios, Administración local y 
asociaciones de protección animal para garantizar que se adapte la regulación de manera que 
respete el criterio profesional del veterinario y se reduzca la burocracia; promover la derogación 
del régimen sancionador relacionado con las notificaciones de prescripciones de antimicrobianos 
a PRESVET; habilitar legalmente a los veterinarios, a través de la modificación del Real Decreto 
Legislativo 1/2015, para la venta al por menor [en la terminología del Reglamento (UE) 2019/6] 
con destino a los animales bajo su cuidado de todos y cada uno de los medicamentos necesarios 
para la atención de los mismos; y, por último, promover la modificación del tipo impositivo del IVA 
aplicable a la prestación de servicios veterinarios, reduciéndolo del actual 21 %, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 393, de 11 de marzo de 2025.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 12 de marzo 
de 2025, con motivo del debate de la proposición no de ley, PNL/001289, presentada 
por el Grupo Parlamentario Popular, instando a la Junta de Castilla y León a dirigirse al 
Gobierno de España a fin de promover la moratoria inmediata de la aplicación del Real 
Decreto 666/2023, de 18 de julio; abrir un periodo de consultas con los profesionales 
veterinarios, Administración local y asociaciones de protección animal para garantizar que 
se adapte la regulación de manera que respete el criterio profesional del veterinario y se 
reduzca la burocracia; promover la derogación del régimen sancionador relacionado con 
las notificaciones de prescripciones de antimicrobianos a PRESVET; habilitar legalmente 
a los veterinarios, a través de la modificación del Real Decreto Legislativo 1/2015, para 
la venta al por menor [en la terminología del Reglamento (UE) 2019/6] con destino a los 
animales bajo su cuidado de todos y cada uno de los medicamentos necesarios para la 
atención de los mismos; y, por último, promover la modificación del tipo impositivo del IVA 
aplicable a la prestación de servicios veterinarios, reduciéndolo del actual 21 %, publicada 
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 393, de 11 de marzo de 2025, 
aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN
"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a dirigirse al 

Gobierno de España a fin de:

1. Promover la moratoria inmediata de la aplicación del Real Decreto 666/23, de 18 de 
julio, de tal forma que se puedan adaptar y agilizar los procedimientos, tanto en animales 
de producción como su adecuación para el funcionamiento de los centros veterinarios de 
pequeños animales.
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2. Abrir un periodo de consultas con los profesionales veterinarios, Administración 
local y asociaciones de protección animal para garantizar que se adapte la regulación, 
de manera que respete el criterio profesional del veterinario y se reduzca la burocracia 
mediante revisión y simplificación de los procesos exigidos por el Real Decreto 666/23, 
de 18 de julio.

3. Promover la derogación del régimen sancionador relacionado con las notificaciones 
de prescripciones de antimicrobianos a PRESVET, previsto en la Ley de Sanidad Animal, 
sustituyéndolo por uno nuevo que respete y garantice la proporcionalidad de las sanciones.

4. Respaldar legalmente a los veterinarios, a través de la modificación del Real Decreto 
Legislativo 1/2015, reforzando la figura de la cesión de medicamentos (en la terminología 
del Real Decreto 666/2023) con destino a los animales bajo su cuidado, de todos y cada 
uno de los medicamentos necesarios para la atención urgente de los mismos, sistema que 
ha demostrado su eficacia.

5. Promover la modificación del tipo impositivo del IVA aplicable a la prestación de 
servicios veterinarios, reduciéndolo del actual 21 %, porque penaliza la salud y bienestar 
animal y, por tanto, la salud pública, ya que encarece los tratamientos y dificulta su acceso 
por parte de los titulares o responsables de los animales".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de marzo de 2025.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández
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